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Ciudad de México, a ocho 'dé'abrifde dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Instructora Ya~¡unín. Esquiv~J)Mossa, c9n "el expediente de la controversia 
constitucional ·~ rµbro citada, promovida por ~mp:d~r Landolfo Altamirano Gallardo 
y Viridiana Bretón Feito, quieQe.s:§>e ostentan como~Síndico y Presidenta Municipal 
de lxhuat!án'del Café, E~tado._9e•\(eracruz deJgnáci.o ge'la Llave, turnada conforme 

el auto de radi~ción ,de veinti_cinco de marzo ~~::año ~n ~u.rso. Conste. y 
C1udad·de·Mex1co,'a ocho de abril de"dos,,m1I d1~eve. 

Vista la demanda de. Amador Landolf~.·~1'tc!mira~allardo y Viridiana 
' ~ '; l ' . : 

Bretón Feito, q~ienes se ost~ntan como S_f,q~ .. i~.' ,_\IPre~i~~nta Municipal de 

lxhuatlán del eafé; Estado de·-.Yeracruz de lgr;¡~e la~Llave, por medio de 

la cual promueven controversia\constitucion~I Co~t:rk los\. Poderes Ejecutivo y 

Legislativo ambqs de diclÍa entidad f~v~. ren ''1a' que impugnan lo 

siguiente: 

"1),- D!J:las aut9rid_a..d,'!§ se~'!s se (l,e,manda Ja invalidez 
de . las ·- órdeqes;;_ 

1

'. instrucciqnes,r;.. éJUtorizaciones y/o 
apro~aciones l/u.e se~~ emitido páfa/a realización de la 
indebida .. r.ete1;1ci6n~~ partlcipáciones federales que le 

ª---~· ' ?'"'"'i'· . 1" ~. . ..···' .< 

corresponden · ª' ·mynicipio de lxhuatlán del Café, 
Veracruz, por efc~ncepto de Ramo General 33, y en lo 
particular a: y 
a. Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
dtJ.I !'f!~Z~orl/l!~l~I de $4,~7q,,-:~f.J<rQl fP.lftl!r~mj/!,0,n,tJ.~ 
novec~~n~o!hs~te17,t~1J¡·ocho mil Sf/H!jcit;n_t.qs q~n;.at,a yt':e~ 
pesos 821100 M.N:}. ·(Correspondientes a- los e meses de 
agosto, septiembre y octubre de 2016). 
b. E~. fSte caso, f~ r':clama tf!"!i?ié,!'/ªjºl!'!f s~~t:I d.e:pago 
de los Intereses por el retraso 1n1ustiftcado en ·el pago del 
FISMDF, pago de interés que deberá hacer a mi 
representado, hasta que se realice el pago total de dichas 
participaciones. " 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 , 

primer párrafo, 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado únicamente al Síndico 

Municipal, en términos de la documental que para tal efecto exhibe y del 
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precepto legal qiue invoca, mas ino así a la: Presidenta Mu icipal, toda vez que 

la represe~tacion legal del Municipio recae sólo en el primero de los 

funcionario~ alt.kHdos, ¡promoviendo controversia constitucional en . 

representadión ld$1 Municipio de lxhuatlá111 del Café, Est do de Veracruz de 
' 1 : ' 

Ignacio de la Lla~E~. y por qonsiguiente, se admite a trárni e la demanda. 
' 1 ' 

En otro ord~n de id~as, como lo solidita:, se tiene p r designados como 
' ' ' 

delegados~ las¡ p~rsonas que rtienciona; por Señalado C0 O domicilio para oír 
1 ' 1 

y recibir ntjtificac,ones en 1 est~ ciudad el que indica; 'l por ofrecidas como 

pruebas la rstrlJrnental de act~aciones, la presuncional: n su doble aspecto, 

legal y hunhan~, !así comC¡l las: documentales que acom aña, las cuales se 

relacionarár em lla audiencia de ofrecirrni1ef'1to y deSc1. ogo de pruebas y 

.alegatos. 

-~ 
~ Lo ~ntes ~eñalad~/, de conformidad con los a ículos 11, párrafo 

1 i ! ' 

segundo, 31 y • 3~~ d,e la ley reglamentaria de la materi , así como 305 del 

Código Fe~eral ! de Prooedimierytos Civiles, de aplic ción supletoria, en 
1 • 

términos d~I artícl110 1 de la citc¡ida ley. 

Por tra ,p~rte, con fundamentó en 1los artículos O, fracción 11, y 26, 
: 1 1 

párrafo pri erq, ~e la invocada ley reglameritaria, se tier1l corno demandados 

a los Pode es Ej~cutivO'Y Legislativo del Estado de'Vera ruz!de Ignacio de la 

Llave. 
1 

1 

Con~ect.1e~tementei, cori copia del :e~crito de dem nda y sus anexos, 

deberá em~laziáriseles para que presenten su contestación qentro del plazo 
1 : : 

de treinta ~ías ¡hábiles, y señajen domicilio en esta Ciud d para oír y recibir 

notificacio~es, apercibidos d~ que, si no cumplen e n lo anterior, las 

subsecuen~es ntjtificaciones derh~adas de la tramitación resolución de este 

asunto se les r~~lizarán por lista, hasta en tanto satisfag n tal requerimiento, 
1 

de confom~idad ~on el aludido artículo 305 del citado có igo federal. 

Asimismo,1 a fin de integrar debidamente el expe iente, conforme a lo 
' 1 

ordenado en el ~.rtículo 35 de la multicitada1 ley reglam ntaria, requiérase a 
1 

los Podertjs Ej1ecputivo y yegislativo estatales, para que1 1 dar contestación a 

la deman~a, erlvíen a este 1Alto Tribunal, copia cer1t icada de todos los 

anteceden~es !f~lacionad<Ds con el acto impugnado, a ercibidos que de no 
! 

2 

~t 
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cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en términos del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN artículo 59, fracción 1, del código supletorio. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

De conformidad con los artículos Décimo Séptimo Transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de Iª. Constitüpj,ón'~Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia polí1_id~~electork( p'uo1icado en el 9iario Oficial de la Federación el 
\.."'/ ,J 'r '.l-., 

diez de febrero de dos mil c~t9rce, 1 O, fracCión)'{!, de la ley reglamentaria de 
. ~.- .~~ '"';t '" ? ',,, . ' ~ ,,,.,·. 

la materia, en relación con e.f.divérso Sextd "tr,ansitór,io,d.el Decreto por el que 
• i. ' '· f' ~ 

se expide laLey_O.rgánica'ci~>1aFiscalía G~~~ra.1 de la ·~epública, publicado 

en el Diario Ofic'Íal de ·la Féderación el ~cat'6rce\de ~bre de dos mil 

dieciocho, así como en erotiC;io número ·sd~ivfF~N/2~019 de once de 

marzo de dos mil diecin~_ev'~·'..~~~crito por el ~.~~~.~\,o Gf~eral de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, des~.51ista a la Con$:eJe~urídic.~ del Gobierno 

'~:: ,": ';."-, -, 1,.' :,_;\¡,~~~ .~~:.:. 

Federal y a la'·Fis. calía .Gen.eral. de. la R.<~l,iC¡a·;:co~~.'~opias simples del 

escrito de demarida y sus anexos para qu~a antes de·la celebración de 
• ' • <t,· '' '~ ' ,. ..• f /. 1 

la audiencia de léy, manifie$ten'Jo que a·su representációh'.corresponda. 

~· 
Finálmente, con fundamento en el artículo" 287 del referido Código 

Federal de Pmcedimientos G~ágase 1iceitificación de los días en que 

transcurre el plazo' otorgado en' este proveído. 

Notifíquese por ~y mediante oficio al Municipio actor, a la 

Consejería Jurídi~I Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República; a los'P~res Ejecútivo y Legisl~tivo'del•.:Estado de Veracruz·de 

Ignacio de la Llave, en sus residencias oficiales, por conducto del Juzgado 

de Distrito en turno, de dicha entidad federativa, co.n residencia en Xalapa. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del escrito 

de demanda y sus anexos, y del presente acuerdo .. a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. con residencia en la ciudad de Xalapa, por 

conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que. de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

3 
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, Federación ' 4 

y Legislativ 

, 'IO anterior, en la i inteligencia qe que par~. los efectos d lo j previsto en los 
' 1 ' ' ' 

:artículos 2 8 y 1299. del 1 Cóqigo Federial de Procedi ien~os Civiles, de 
' ' ' 

: ;aplicación upl~ttjria en té~minqs del num~ral 1 de. la cita a ley reglamentaria, 
1 .la copia d git~li~ada de 1 est~ proveído¡, en lé;i que onste la evidencia 

, criptográfic d~ ir firma electrpni~a del 'erv~dor público responsable de su 

: :remisión p r el IMINTEF$GJN, hace I~& veces del espacho número 
' t l ' 1 1 

: ' ' 1 1 

! 332/2019, n t'r71inos del art:ículo 14, pár~afo primero, el r~ferido Acuerdo 

• ¡General, p r lo¡ que se re~uie~e al. órgaílo:jurisdiccional respectivo, a fin de 

• que en au ilio ~~ las:.l~bores ~e este Alto Tribunal, a la breyedad posible lo 

·~devuelva d bid~rtiente 'diligenqiado por esa misma vía. 
1 ' 

i ! ,i ' ' 

Lo p~ovey4 y firmaq.~:.~M;nistra. lnstrµQtora Yasm .n Esquivel Mossa, 

·quien actú~ cdn 1 Carmin~ G~~és Rodríg~e~, Secretari de la Sección de 

Trámite ~e 
1 
~ontrm~ersias1 1C(:>nstitucio11ales y e Acciones de 

' lnconstituclona~i gg~íai General de Ac eroos de este Alto 

Tribungl e da e. , U 

( '~ - / -=-1--r: . ~ ~ 
w 

Esta hoja co~.
1

espo,hdfi .. al proveído de'qcho de abril de Idos mil diecinuev , dictado por la Ministra 
lnstru~t~r~ asmÍ." squivel M~~sa·;·;!en la controv~rfiaiconstitucion~I 46/20. 19; promovida por 
el Munic1p10 e lx~u tlán del Gafe, Estado de Ver~c~uz ·de Ignacio d13 la Llave. Conste. 
C.1,SA 
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